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Tipo de Proceso Verbal  

Radicado 05001 31 03 022 2021 00065 00 

Demandante Empresas Públicas de Medellín E.S.P. 

Demandado Promotora la Navarra S.A.S 

Auto de sustanciación Nro. 316 

Asunto Resuelve solicitud – Adiciona auto 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN 

 

Medellín, once (11) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Frente a la solicitud presentada por el apoderado de la entidad demandante, se le 

remite a lo resuelto en providencias anteriores donde la orden de llevar a cabo la 

inspección judicial previo al ordenamiento de obras, quedó plenamente 

ejecutoriada, además se hace énfasis en que la autoridad comisionada no ha 

negado la práctica de la diligencia, por lo que en razón a la situación que atraviesa 

el país en virtud a la pandemia ocasionada por el SARS-CoV-2, deberá dar tiempo 

a que existan las condiciones pertinentes para que la misma se lleve a cabo.   

 

Por otro lado, es pertinente instar al extremo actor para que procure la notificación 

de PROMOTORA LA NAVARRA S.A.S. y de AGROPECUARIA LOS 

NIETOS S.A, a quienes se les correrá traslado por el término de tres (3) días, en 

los términos que ordena el artículo 27 de la ley 56 de 1981, pero adicional a ello, 

al demandado, es decir PROMOTORA LA NAVARRA S.A.S., deberá ponérsele 

de presente el término previsto en el artículo 29 del mismo cuerpo normativo. 

 

Es por ello, que debe adicionarse el numeral segundo del auto fechado del 24 de 

marzo de 2021, el cual quedará así: “SEGUNDO: Córrasele traslado al extremo 

pasivo por el término de tres (3) días, para lo cual se le hará entrega de copia de 

los anexos y de la demanda. Adicional a ello, comunicarle a PROMOTORA LA 

NAVARRA S.A.S. en la notificación, que de acuerdo al artículo 29 de la Ley 56 

de 1981, sino estuviere conforme con el estimativo de los perjuicios, podrá pedir 

dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación del auto admisorio, que 

por peritos designados por el juez se practique avalúos de los daños que se causen 

y tasen la indemnización a que haya lugar por la imposición de la servidumbre.” 
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Se aclara que con la notificación de la providencia que admitió la demanda, deberá 

notificarse el actual auto, en razón a la presente adición. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ADRIANA MILENA FUENTES GALVIS 

JUEZ 

 

 
 

 

 

 

LGM 
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ADRIANA MILENA FUENTES GALVIS  
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JUZGADO 022 CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL 

CIRCUITO DE ORALIDAD 

 

Medellín, 12/05/2021 en la fecha se notifica el 

presente auto por ESTADOS N° 039 fijados a 

las 8:00 a.m. 

_________LFG__________ 

Secretaría. 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


